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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

34264 MADRID DEUDA FONDTESORO LARGO PLAZO, FI
(FONDO ABSORBENTE)
MADRID RENTABILIDAD QUINQUENAL, FI
INVERMADRID FONDTESORO LARGO PLAZO, FI
(FONDOS ABSORBIDOS)

Anuncio de fusión por absorción.

"Gesmadrid S.G.I.I.C., S.A." (Sociedad Gestora) y Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid (Entidad Depositaria) acordaron, con fecha 12 de Julio de 2010,
la  fusión por  absorción de Madrid  Rentabilidad Quinquenal,  FI  e  Invermadrid
Fondtesoro Largo Plazo, FI (fondos absorbidos) por Madrid Deuda Fondtesoro
Largo Plazo, FI (fondo absorbente). Dicha fusión fue autorizada por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores con fecha 4 de octubre de 2010. Se informa a los
partícipes del correspondiente derecho de separación que les asiste, ejercitable en
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la remisión de la comunicación de
la fusión.

Madrid, 5 de octubre de 2010.- Rocío Eguiraun Montes, Consejera Delegada
Gesmadrid SGIIC, S.A.
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